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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE LA SOCIEDAD 
ESPAÑOLA DE ALERGOLOGÍA E INMUNOLOGÍA CLÍNICA 

San Sebastián, Viernes 21 de octubre de 2016 
 
 
 Comienza la Asamblea en segunda convocatoria a las 18.30 horas del día  21 de  octubre 
de 2016, bajo la presidencia del Dr. Joaquín Sastre Domínguez, en la Sala de Cámara del Palacio 
de Congresos Kursaal de San Sebastián, Guipúzcoa, en el seno del XXX Congreso de la Sociedad 
Española de Alergología e Inmunología Clínica. 

 

1. Presentación a los asistentes de la candidatura de Valencia para acoger la sede del próximo 

Congreso Nacional de la SEAIC, para el año 2018 

El Dr. Antolín invita a la Dra. Hernández Fernández de Rojas a realizar la exposición 

de la candidatura de Valencia, tras haber recibido una valoración favorable por parte de la 
Comisión Técnica de Congresos y de la Secretaría Técnica de Congresos.  Comenta las 

infraestructuras nuevas con las que cuenta Valencia como la línea de alta velocidad de tren 

y la remodelación del aeropuerto, así como gran capacidad hotelera (Anexo I). El palacio de 
congresos de Valencia, diseñado por Norman Foster presenta un Auditorio para 1500 

personas. Continúa comentando que el auditorio número 2 es ideal para simposios 
paralelos. Tiene salas multiusos de casi 1000 m2 para comidas y pósters. Además indica que 

este año se celebró el congreso europeo de hematología y se habilitaron carpas anexas para 
la exposición comercial. Este palacio, según continúa exponiendo la Dra. Hernández, tiene a 

su alrededor infraestructuras hoteleras suficientes, caminando presenta 1000 habitaciones  
y a distancia de 1 km y medio, 1200 habitaciones de 4 estrellas. En relación a hoteles de 4 

estrellas hay 32 con 4800 camas. Está conectada por aire con el aeropuerto de Manises con 
líneas aéreas low-cost, menos con Barcelona con casi todas las ciudades españolas. Existen 

hasta 10 trayectos de AVE diarios a Madrid. La candidatura de Valencia cuenta con el apoyo 

de la Asociación Valenciana de Alergología e Inmunología Clínica (AVAIC), una asociación 
con más de 25 años, con 145 socios, sin contar con los residentes, con reuniones regulares 

y jornada de clausura anual, así como reunión anual de residentes en Levante. La AVAIC 
cuenta con una asociación de enfermería cuyas aportaciones en este congreso son 

relevantes. Esta asociación está dispuesta a apoyar la propuesta. La AVAIC tiene una red 
aerobiológica que está incorporada a la red nacional y dispone de 10 captadores burkard,  

aportando mucha información en la clínica diaria ya que existe acceso directo a la red 
aerobiológica a través de internet. Otra de las características de la AVAIC es que es muy 

fuerte en RRSS (Facebook, twitter). Valencia es una ciudad muy conocida. En resumen,  
finaliza la Dra. Hernández, es una propuesta en cuanto a logística e infraestructura 

suficientemente avalada y cuenta con el apoyo adecuado. 

 

2. Votación para la elección de la sede del Congreso Nacional de la SEAIC, para el año 2018.  

Posteriormente, se procede a la votación a mano alzada de la sede del Congreso 
Nacional de la SEAIC para el año 2018, resultando aprobada por unanimidad.  

 
3. Lectura, alegaciones y aprobación, si procede,  del acta de la Asamblea anterior.  
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El Dr. Antolín comenta que se envió el acta de la Asamblea de 2015 celebrada en el Simposio 

de Sevilla en tiempo y forma a los socios. A continuación, el Dr. Antolín expone que el Dr. Senent 
envió una fe de erratas al acta de la Asamblea de socios de la SEAIC de 2015. Desde la Junta 
Directiva se agradece las puntualizaciones realizadas, rogando disculparan a la Junta Directiva si 
hubiera existido alguna imprecisión en el acta enviada.  

En relación a los cursos avanzados de palinología, el Dr. Antolín ruega disculpar su no 
inclusión en la mencionada acta, que se omitió por fusión con el anterior párrafo relativo a las 
Jornadas de Identificación Botánica “Eliseo Subiza”. Según expone el Dr. Antolín, el Dr. Senent 
puntualiza en su comunicación del 18 de Noviembre de 2015 que “el hecho de que el único 
Centro en España donde en  la actualidad  un alergólogo puede formarse en Aerobiología 
polínica y Alergopalinología es el Hospital Virgen del Valle de Toledo”. 

 

Por tanto, los párrafos en el acta de la Asamblea de 2015 deberían quedar de la siguiente 
forma: 

 

“Desde hace 19 años, se organizan en Toledo las Jornadas de Identificación Botánica Eliseo 
Subiza por las que han pasado y se han formado cientos de alergólogos. Estas Jornadas han sido 
convocadas con posterioridad en diversas zonas de nuestro país con mayor o menor éxito. 
 
También el Servicio de Alergología de Toledo viene organizando desde hace 6 años los Cursos 
Avanzados de Palinología, siendo en la actualidad el Hospital Virgen del Valle de Toledo, el único 
centro que imparte esta disciplina. Estos cursos, gracias a la opinión de los alumnos de toda 
España que hemos recibido, gozan en la actualidad de un gran prestigio, cubriéndose todas las 
plazas que se ofertan anualmente”. 

 

Ante la ausencia de otros comentarios queda aprobada el acta de la Asamblea de 2015. 

4. Informe de Presidencia 
 

El Dr. Sastre agradece la asistencia a los presentes a la Asamblea de socios y da la 
enhorabuena por la alta participación de carácter altruista de los diferentes comités y 
comisiones de la SEAIC, así como a sus presidentes. Agradece a los miembros de la Junta 
Directiva (JD) y a las personas que hoy cesan como Vocales, Vicepresidente y Tesorero de la JD 
de la SEAIC. Resalta la gran participación de numerosas personas en las actividades de la 
Sociedad. Dentro de la cartera de servicios integrada en el Plan Estratégico de la SEAIC se 
encuentra el proyecto de Desarrollo Profesional Continuado (DPC). Destaca que la acreditación 
va a ser obligatoria en 2017. Europa exigirá en 2017 que los profesionales sanitarios presenten 
dicha acreditación. Continúa comentando que el acceso a la plataforma de DPC se accede a 
través de la página web de la SEAIC. Por otra parte, el Dr. Sastre destaca la Acreditación de 8 
Unidades de Excelencia para el manejo del asma grave, gracias al apoyo de Novartis, quedando 
pendiente el proyecto de acreditación de las Unidades de inmunoterapia, que está en desarrollo 
gracias al comité de inmunoterapia. Por otra parte está prevista la acreditación de Unidades de 
patología cutánea grave. Continúa exponiendo que otros proyectos de acreditación en proceso 
son el de diagnóstico y desensibilización en alergia a los medicamentos, así como el de 
diagnóstico y desensibilización en alergia a los alimentos. 

 
En lo que respecta a generación de conocimiento, destaca la excelente labor de 

numerosos socios que han participado en la nueva edición del Tratado de Alergología, que 
consta de 4 tomos, contando con la colaboración de AstraZéneca. Destaca que hubo problemas 
en la distribución de algunos tomos del Tratado. El Dr. Sastre anuncia que actualmente se puede 
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obtener en librerías o en la web de Ergón y comenta que el precio de venta al público es de unos 
230 euros.  
 

El Dr. Sastre continúa presentando el eje de la formación, comentando la progresión de 
inscripciones de congresos, presentando en los 3 últimos años, unas 1200-1300 inscripciones. 
Agradece a los comités locales y a los comités científicos de los simposios y congresos de la SEAIC 
su trabajo y resalta que la asistencia a las sesiones durante el Simposio de 2015 en Sevilla fue 
buena, destacando que en el citado Simposio de Sevilla, en inscripciones, se recaudaron casi 
350.000 Euros.  
 

En relación a la Red de Aerobiología, cada año continúa incorporando nuevos 
captadores (Huelva y Cádiz) e indica que se ha logrado cubrir en los últimos años casi todo el 
territorio nacional, con acuerdos con algunas entidades y expresa que es una de las mejores de 
Europa, con numerosos captadores en diferentes puntos de la geografía Española. Aprovecha 
para dar la enhorabuena al comité de Aerobiología por su gestión. 
  

Posteriormente el Dr. Sastre expone que los datos preliminares del estudio Alergológica 
se presentarán el sábado día 22 de Octubre y lamenta los retrasos de la entrega de los resultados 
por parte de la empresa que se encarga de los estudios estadísticos. No obstante, destaca que 
se espera que se tenga finalizada la publicación final para Diciembre del presente año.  
 
 El Dr. Sastre continúa exponiendo los datos sobre JIACI, que en el 2015 sufrió un 
descenso del factor de impacto fijándose en 2,131. Anuncia además que se han tomado unas 
medidas para corregir esta caída. Hasta hace poco tiempo existía un retraso en la citación de un 
artículo aceptado de hasta 1 año, desde su aprobación por el comité editorial hasta su inclusión 
en PubMed. Debido a esto, se han puesto en marcha algunas medidas consistentes en que una 
vez que el comité editorial ha aprobado el artículo, se introduce por la editorial como PubMed 
“Ahead”, pudiéndose descargar el pdf final aprobado en la web de JIACI, siendo por tanto el 
artículo citable. En la misma línea, continúa el Dr. Sastre comentando que lo que más contribuye 
en el factor de impacto son las revisiones, dado su mayor número de citaciones. Expone que el 
número de artículos españoles ha disminuido ligeramente, significando que JIACI se ha vuelto 
más internacional, teniendo además como valor añadido la posibilidad de realizar Formación 
Continuada y acreditada. Continúa presentando los prestigiosos premios Profesor Alberto 
Oehling, cuya concesión se realiza cada 2 años coincidiendo con el congreso cuyo 1er Premio 
asciende a 5.000 Euros (cinco mil euros) y el accésit 2.000 euros (dos mil euros), que en esta 
edición han sido concedidos a los siguientes trabajos, dándoles la enhorabuena: 1er premio: 
Goicoetxea et al. “Is Microarray Analysis Really Useful and Sufficient to Diagnose Nut Allergy in 
the Mediterranean Area?” Y el Accésit para el trabajo de Álvarez-Puebla et al. “Cutoff Point for 
Exhaled Nitric Oxide Corresponding to 3% Sputum Eosinophils”.  
 
 Por otra parte, el Dr. Sastre anuncia una inminente cesión de la cabecera de JIACI a la 
SEAIC por parte del Dr. Oehling. En relación a los costes e ingresos en relación a JIACI expone el 
descenso progresivo de los ingresos por publicidad, dado que a las compañías farmacéuticas de 
alguna manera, ya no les interesa este tipo de publicidad. Comenta que los autores deben 
realizar un pequeño pago por publicación pero que  los socios de la SEAIC tienen descuento. En 
este sentido,  anuncia que, este año, se aprobará que los socios de la SEAIC no paguen por 
publicar lo que será una ventaja para los socios de la SEAIC. Hay que tener en cuenta que  JIACI 
es de descarga libre y esto,  en otras revistas con acceso libre, conlleva un  coste de publicación 
mucho más elevado para los autores, por lo que, comparativamente,  el coste actual con 
descuento para los socios no resulta demasiado elevado.  
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 A continuación el Dr. Sastre anuncia que próximamente aparecerá la segunda 
publicación de JIACI, denominada JIACI Reports, con un ISBN distinto aunque en la página web 
de JIACI, en donde se integrarán normativas, simposios, Alergológica, etc., dándole una entidad, 
aprovechando la cabecera de JIACI para aumentar la visibilidad de las publicaciones, siendo de 
acceso libre. Comenta que todavía no se ha recibido ninguna solicitud de publicación aunque el 
documento completo de Alergológica se integrará en esta nueva cabecera, enviando los 
artículos específicos de cada patología a JIACI para su valoración y posible publicación.  
 
 En relación a las becas de la Fundación, indica que los socios tendrán a su disposición un 
software para el manejo de las becas, más fácil y seguro. El plazo para la solicitud de becas se 
abrirá próximamente. Agradece la excelente labor de la Dra Rosa Muñoz, Dª Silvina Wenk y de  
los evaluadores de las becas. Los aspectos que se valoran por pares en cada solicitud son: 1) 
Claridad de los objetivos de la investigación; 2) Corrección de la metodología propuesta; 3. 
Adecuación de los medios (disponibles y solicitados); 4) Beneficios científicos y socio-sanitarios 
de la investigación propuesta; 5) Viabilidad para el desarrollo del proyecto; 6. Otros: 
Originalidad, Suficiencia e Interés. Anuncia que para el año 2015 se decidió establecer un 
aumento de la cuantía de cada beca pero se decidió otorgar un menor número, con la ventaja 
se puede destinar dinero a contratación de personal. El Dr. Sastre comenta que la cuantía total 
concedida en 2015 ascendió a casi 120.000 Euros y expone que se intentará incrementar el 
número de  becas, dado que es uno de los objetivos de la SEAIC y de la Fundación de la SEAIC. 
En concreto, en 2015, se otorgaron  2 becas de 25.000 Euros y 4 becas de 15.000 Euros. El Dr. 
Sastre elogia la labor de la  Dra. Rosa Muñoz que  ha hecho una revisión del estado de las becas 
concedidas en los últimos años. A continuación se muestra  los proyectos ganadores del año 
2015 por una cuantía de  110.000 Euros a lo que se añaden dos  bolsas de viaje por valor de 
6.000 Euros: 
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 Los comités y las comisiones están realizando una inmensa cantidad de actividades, 
generando conocimiento como se expone en la memoria de la Fundación de la SEAIC que está 
disponible en la web de la SEAIC (http://www.seaic.org/inicio/fundacion). Se ha creado un 
directorio de las guías y artículos producidos por cada comité que aglutina la producción 
científica con el enlace a cada artículo para ser visualizado y que puede ser consultado en la web 
de la SEAIC. El Dr. Sastre presenta un resumen de las actividades desarrolladas por cada uno de 
los comités de la SEAIC. A modo de resumen: 
  
 Comenta la excelente labor del comité de alergia a Himenópteros, que ha realizado la 
validación de cuestionarios de calidad de vida, publicaciones y su gran aportación en relación a 
comunicación con el desarrollo de infografías. A continuación expone la gran actividad del 
comité de inmunoterapia con la futura acreditación de las unidades de inmunoterapia, 
publicaciones y validaciones de cuestionarios. El Comité de Asma tiene muchos proyectos en 
marcha, como el Landscape y el posicionamiento del uso de la inmunoterapia en asma en 
colaboración con el comité de inmunoterapia. Destaca la actividad del Comité CAJMIR, cada vez 
más activo. El Comité de inmunología ha participado en numerosas actividades y dentro de éste 
el GEAB, con una elevada producción científica y que ha presentado el libro de angioedema con 
destacada participación de este grupo de trabajo presidido por Maite Caballero. Posteriormente 
expone la gran actividad del comité de alergia a los alimentos, que ha generado guías, 
publicaciones vídeos educativos.  
  
 A continuación agradece y expone la labor del comité de alergia cutánea, que se 
estructura en diversos grupos de trabajo, coordinados por un referente y alaba la labor de dicho 
comité en la organización del Simposio Internacional de Urticaria Crónica, celebrado en Sevilla 
el año pasado y destaca el consenso de cuidados básicos de dermatitis atópica realizado por el 
comité de alergia cutánea. Expone además la excelente labor del comité de Aerobiología, como 
había comentado con anterioridad, gestionando la red de captadores y anuncia que la página 
web de pólenes (www.polenes.com) se está renovando, habiendo contratado a una empresa 
para ello. El comité de enfermería ha realizado protocolos de anafilaxia para enfermería, así 
como numerosos foros de enfermería y alergia. Por otra parte, también destaca el trabajo del 
comité de rinoconjuntivitis, habiendo colaborado en el proyecto ERA, en la guía GEMA de asma, 
así como en el documento de consenso de conjuntivitis. Continúa el Dr. Sastre exponiendo el 
trabajo del Comité de calidad y seguridad asistencia destacando el proyecto de los criterios de 
calidad y seguridad en las distintas intervenciones en Alergología. Se está actualmente 
trabajando en la alergia a alimentos y su desensibilización, alergia a medicamentos y su 
desensibilización, inmunoterapia, rinitis y asma. Anuncia que ya está completado casi todo el 
proyecto y como novedad se incorporan los tiempos de cada procedimiento en alergología y, 
salvo un artículo de posicionamiento de la World Allergy Organization (WAO) que está más 
orientado a la seguridad, no existe en la actualidad ninguna publicación sobre los tiempos 
necesarios para cada procedimiento en Alergología. Anuncia que el siguiente paso para validar 
este proyecto es elaborar un Delphi para consensuar los tiempos, participando una cantidad 
importante de los socios de la SEAIC. Expone que una vez realizado el Delphi se intentará 
publicar cuanto antes, dado que está siendo solicitado por numerosos socios.   
 
 El comité de alergia infantil es muy activo, contando con una alta participación en este 
congreso, poniendo como ejemplo el curso de exploración funcional de alergia infantil y diversos 
estudios de fármacos y alergia a frutos secos. El comité de comunicación,  tiene una gran 
actividad, así como muchos impactos, siendo muy participativo en redes sociales (Facebook, 
twitter), así como mejorando la comunicación interna, fundamentalmente a través del boletín 
de noticias mensual cuya extensión es cada vez mayor, elaborando infografías, etc. Anuncia la 

http://www.seaic.org/inicio/fundacion
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actividad del nuevo comité de humanidades, que plantea realizar estudios de antropología, 
recuperar textos antiguos históricos sobre Alergología, fomentar la mejora de la escritura de los 
alergólogos e indica que celebrará un simposio inaugural en Noviembre en el Colegio de Médicos 
de Madrid. Posteriormente, expresa que el comité de aerobiología realiza una gran labor en 
relación a la gestión de la red de aerobiología que se ha expuesto con anterioridad y son los 
encargados de coordinar el comité científico del simposio de aerobiología de 2017, anunciando 
que ya tienen cerradas las ponencias (Anexo II) y con la ayuda del comité local, agradeciendo a 
los coordinadores de ambos comités su trabajo.  
  
 El Dr. Sastre expone que se ha creado la nueva comisión para la relación con las 
asociaciones de pacientes, que celebró una reunión en Madrid en marzo, a la que asistieron un 
número importante de asociaciones de pacientes y cuyo impacto ha sido clave generando 
colaboraciones entre asociaciones y la SEAIC (Anexo III). La comisión de formación continuada 
(CFC) se encarga del programa de Desarrollo Profesional Continuado (DPC) básico y avanzado y 
expone que además de las actividades on-line se realizan algunas actividades presenciales, 
agradeciendo la dedicación al Dr. Eduardo Fernández, siendo un pilar importante de la SEAIC, 
teniendo en cuenta la recertificación que en un futuro será requerida por las autoridades 
competentes. La Comisión  de Desarrollo Corporativo (CDC) se creó para captar recursos fuera 
de la industria farmacéutica. Además se encarga del análisis de productos que quieren tener el 
aval de SEAIC, no siendo concedidas todas las solicitudes. Actualmente se tienen contactos 
importantes con la industria de distribución alimentaria y de cosmética actuando el CDC como 
asesor y expone el listado de los avales concedidos y no concedidos.  
 
 A continuación expone las actividades de la comisión de SEAIC-Universidad, habiéndose 
presentado el libro de pregrado el año pasado y anunció que se editarán vídeos de los temas, 
para poder disponer de este material audiovisual de apoyo a modo de clases teóricas.  Expone 
que cada comisión de la especialidad debe hacer el plan de formación de aquí a junio de 2017, 
incluyéndose los conocimientos y competencias que tienen que adquirir los MIR durante la 
formación, planteándose el Ministerio de Sanidad, que se implemente en el año 2019 y 
anunciando que se exigirá que sean 3 años de especialidad, además de los 2 años del tronco 
común. Continúa presentando las comisiones, siendo la comisión técnica de congresos muy 
activa realizando la revisión continua del manual técnico de congresos, así como la evaluación y 
da el visto bueno de las candidaturas para la celebración de congresos y simposios de la SEAIC. 
Posteriormente señala que la comisión de ética tiene el reto de desarrollar el código ético de la 
SEAIC, siguiendo los desarrollados previamente por sociedades afines como la AAAAI y la EAACI. 
La comisión de ejercicio y desarrollo profesional, tiene el reto de analizar el mapa de alergólogos 
de alergológica, definir los costes de la cartera de servicios, etc.  
  
 
 Con respecto a la relación con otras sociedades científicas, los socios de SEAIC 
constituyen en mayor número de miembros dentro de la EAACI, con respecto a otros países 
como Alemania o Reino Unido y expone las personas representantes en diferentes campos en 
los grupos de interés y secciones de la EAACI, que se pueden consultar en la memoria de 
actividades de la Fundación de la SEAIC, en la página web de la SEAIC. Además conforman la 
comisión de relaciones internacionales los Dres. Zubeldia, Quirce y Bellido. En la misma línea, 
existe una gran participación de la SEAIC en la SLAAI (Dr. Valero como coordinador del capítulo 
ibérico) y WAO.  
 
 Además la Fundación de la SEAIC colabora para la celebración de diversos campamentos 
para niños alérgicos y asmáticos (Anexo IV). En relación a las relaciones con la administración se 
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ha elaborado en colaboración con el Ministerio de Sanidad el Proyecto “Choosing Wisely” en 
relación a recomendaciones de “no hacer”, cuya consulta es pública en la página web del 
Ministerio de Sanidad. 
 
 Posteriormente el Dr. Sastre expone que se han celebrado diversas reuniones con la 
administración balear, para que existan alergólogos en la sanidad pública balear, con reuniones 
con el consejero previo y con la actual. El Dr. Sastre escribió una carta al defensor del pueblo y 
otra al Consejo Interterritorial. El defensor del pueblo contestó rápido y exigió al gobierno balear 
que se explicara, exponiendo la carta de respuesta. El gobierno balear contestó que tienen 
provisionadas plazas de alergología en la sanidad pública, pero se excusaba en que no existía 
presupuesto. Cuando haya un nuevo gobierno balear se volverá a enviar un comunicado 
solicitando alergólogos en la sanidad pública balear. 
 
 Agradece a la industria farmacéutica las colaboraciones, comentando que existen dos 
posibilidades en cuantía económica: Aportaciones de 50.000 ó 25.000 euros.  
Agradece la dedicación de las secretarias técnicas, Dª María Jesús Hernández y Dª Silvina Wenk 
(Secretaria de la Fundación) y la labor de Ros Petit, que actúa como gestor económico, fiscales 
y legales de la SEAIC.  
 
 Con respecto a los medios de comunicación presenta los impactos recogidos por la 
empresa Planner media  en 2015 y en 2016 (Ver anexo V), con la celebración de notas de prensa, 
etc y destaca los impactos de la rueda de prensa de la primavera aunque también se envían 
notas de prensa sobre actividades de los comités. Expone los pilares de la comunicación de la 
SEAIC durante el pasado año. 
 
 El Dr. Sastre expone el Plan Estratégico para el Fomento de la Investigación de la SEAIC 
de 2016 a 2020, realizado por el Dr. Dávila en el seno de un master de ESADE, con un cronograma 
específico que se implementa intentando potenciar la unidad de gestión de investigación de la 
Fundación de la SEAIC. Continúa el Dr. Sastre comentando que si hay recursos económicos se 
destinarán para investigación y recuerda la importancia de la difusión de la proveniencia de la 
financiación por parte de la Fundación de la SEAIC, en las publicaciones que se generen.  
 
  A continuación, el Dr. Sastre comenta los buenos resultados de las estadísticas en 
relación a las visitas de la web de la SEAIC, aunque incide que un pico de visitas se debió a un 
ataque cibernético (Anexo VI). Anunció que está pendiente de renovación la web de la SEAIC y 
de la web de polenes.com. Comenta que la web presentó más de 200.000 visitas en 2015-2016. 
Además www.seaic.org somos los 2ºs en posición tras realizar la búsqueda “alergología” en 
google, tras wikipedia. Agradece la labor del Dr. Álvarez Perea que ha recuperado la Revista 
Alergología en Inmunología Clínica, con un trabajo de 2 años (http://revista.seaic.org). En 
relación al número de socios, indica que ya somos casi 1500 socios que conformamos la SEAIC, 
con una representación de todos los rangos etarios y aumentando el número de mujeres. 
Comenta las bajas por defunción de este último año acordándose especialmente de los Dres.  
Victoria Fernández y Enrique Alday y tuvo un recuerdo para el marido de la Dra. Consuelo 
Martínez Cócera, también, fallecido este año.  
  
5. Informe de secretaría 
El Dr. Antolín agradece la exposición del Dr. Sastre y expone que el boletín de noticias está 
formado por un equipo, que se incluirá en el boletín en futuras ediciones.  
 
6. Informe de Tesorería 

http://www.seaic.org/
http://revista.seaic.org/
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El Dr. Valero presenta los datos económicos:  

- Cuentas de la SEAIC en 2015: Ingresos: 76.000 € (cuotas de socios); gastos: 35.000 €; Saldo en 
cuenta: +41.000 €  

- Gastos más relevantes: 
o Cuotas a organizaciones médicas: 11.000 € 
o Órganos de gobierno: 10.500 € 
o Gastos Webex: 1.700 € 
o Seguro J.D.: 2.000 € 
o Gastos cursos DPC: 3.800 € 
o Secretaría:4.000 € 
o Gastos bancarios: 2.000 € 

 
- Cuentas de la SEAIC a Septiembre de 2016: Ingresos: 78.650€ (cuotas de socios); gastos: 

26.900€; Saldo en cuenta a 30-09-2016: +134.000 €  
 
El Dr. Valero comenta que gracias al aumento del número de asistentes a los congresos de los 
últimos años se ha mantenido la estabilidad económica de la SEAIC.  Compara además los 
resultados de la Fundación de la SEAIC con los años 2012 a 2014. Destaca el Dr. Valero que cada 
vez más laboratorios colaboran con la Fundación de la SEAIC, cuyos fondos se destinan para la 
celebración de actividades científicas. 
 

 
 
Expone las Cuentas de la Fundación del año 2015: 
Ingresos: 1.039.000 €; gastos: 694.000 €; Saldo en cuenta a 31-07-2016: +345.000€;  

- Ingresos más relevantes: 
o Cuotas de patronos y aportaciones a comités: 692.000€ 
o Congresos: 293.000€ 
o Avales de cursos: 28.000€ 
o Avales de productos: 18.000€ 
o Otro (recuento de pólenes, evaluación de avales): 8.000€ 

- Gastos más relevantes: 
o Becas: 100.000 € 
o Becas años anteriores: -64.000 € 
o Revista JIACI: 60.000€ 

 Esmon Publicidad: 24.000 € 
 Editores JIACI (4 miembros): 27.500 € 
 Premios JIACI: 7.000 € 
 Otros: 1.500 € 

o Planner Media: 27.300 € 
o Web: 22.300 € 
o Comités: 12.600 € 
o Asesoría: 32.000 € 
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o Red Aerobiología:61.800 € 
o Secretaría Técnica: 28.600 € 
o Campamentos: 9.500 € 
o Gastos sede Madrid: 6.000 € 
o Gastos órganos de gobierno: 7.500 € 
o Proyectos de Investigación: 15.300 € 

Otros (Allergy Review, Tratado de Alergología, Carpa anafilaxia: 135.000 € 
 

El Dr. Valero anuncia que el Tratado de Alergología se va a convertir en un curso online, que 
patrocinará AstraZéneca y además se va a convertir en 2 masters de Alergología a desarrollar en 
Latinoamérica.  

 
- Cuentas de la Fundación año 2016: Ingresos: 1.050.000€; gastos: 676.000€; Saldo en cuenta a 

30-09-2016: 1.065.000€; depósitos: 498.000 € lo que equivale a tener los gastos de un año por 
si hubiera alguna incidencia; Pendiente de becas: 258.000€. saldo becas finalizadas: -37.500€  

- Ingresos más relevantes: 
o Donaciones: 321.000 € 
o Convenios y otros: 342.000 € 
o Otras colaboraciones: 96.000 € 
o Avales de cursos: 23.800 € 
o Avales de productos: 20.000 € 
o Congreso SEAIC: 232.000 € 
o Otros ingresos: 15.200 € 

- Ingresos pendientes en 2016: 407.000 € 
o Donaciones y convenios: 278.000 € 
o Colaboraciones: 76.000 € 
o Avales: 53.000 € 

 
Anuncia que se comentará en la reunión de Junta Directiva que se celebrará el día 22 de 

Octubre la posibilidad de aumentar la cuantía económica a 150.000 €. Además el Dr. Valero 
expone las posibilidades de colaboración empresas colaboradoras (12.000 €)  y las 
colaboradoras institucionales (50.000 €), así como las colaboraciones que recibe cada comité 
(Anexo VII). Los dos niveles de colaboración tienen unas prebendas como: 1) un número de 
inscripciones gratuitas en el congreso, 2) reuniones con la Junta Permanente de la JD, 3) reservar 
la sala de prensa para hacer alguna reunión, etc. Explica el Dr. Valero que se hace un listado de 
colaboradores y se realiza la elección de los stands y los simposios satélite según un estricto 
número de orden. Para finalizar, agradece el apoyo en relación a la asesoría económica y de 
contabilidad de Ros Petit, finalizando su labor como tesorero durante estos 4 años.  

A continuación se procede a la votación de para la aprobación de las cuentas, que son 
aprobadas por unanimidad por la Asamblea de socios, registrándose 1 abstención, 0 votos en 
contra y 40 votos a favor. 

 

7. Recuento electoral y nombramiento de los nuevos cargos elegidos para la Junta Directiva.  

El Dr. Antolín agradece al Dr. Sastre y al Dr. Valero sus intervenciones e  informa de los 
resultados de las elecciones para la renovación de cargos de la Junta Directiva de la SEAIC:  
 

Votos emitidos   
- - on-line: 92  

- por correo: 0   
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- presenciales: 90   
Votos nulos: 0   
Votos en blanco: 7   
Votos válidos: 182  

 

Candidatos:  Total 
Presencial  

Total 
Online 

Total votos 
obtenidos 

Antonio Luis Valero Santiago 
(Presidente electo)  

71 75 146 

Carmen Vidal Pan 
(Vicepresidente)  

69 79 148 

Javier Montoro Lacomba 
(Tesorero-Vicesecretario)  

68 69 137 

Mónica Antón Gironés (vocal)  65 65 130 

Monserrat Bosque García 
(vocal)  

62 59 121 

José Fernando Florido (vocal)  64 67 131 

Rosa García Rodríguez (vocal) 66 67 133 

María Eugenia Sanchís Merino 
(vocal) 

77 62 139 

 
Agradece a los Dres. María José Giménez Romero, Elisa Gómez Torrijos, Matilde Rodríguez 
Mosquera, Antonio Martorell Aragonés, Javier Montoro Lacomba e Ignacio Dávila González su 
tiempo, dedicación y trabajo. 
 
Continúa presentando la relación de socios a fecha 21 de octubre de 2016: 
 

Categoría de socio 2016 

Socios adheridos 112 

Socios adheridos-enfermería 49 

Socios cooperadores 0 

Socios de honor 27 

Socios eméritos 108 

Socios numerarios 879 

Socios pre-numerarios 253 

Total de socios 1428 
 
 Agradece al Dr. Sastre por haber recordado durante su intervención a los socios fallecidos 
durante el último año, que fueron: 
 

LLOVERA VIDAL FRANCISCO 2012 

AGUIRRE JACA MIGUEL  2012 

NEGRO ALVAREZ JOSE Mª 2012 

MEJIAS CALLAVED VICTOR 2013 

CARABALLO GONZALEZ AURELIO 2013 

BELTRAN BUITRAGO RAFAEL 2013 
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AMEAL GODOY ANA MARIA 2013 

CARTAÑA MANTILLA JESUS 2014 

OEHLING RUIZ ALBERTO 2014 

LANUZA SANCHIS JOSE 2014 

MUÑOZ LEJARAZU DANIEL 2015 

BAENA CAGNANI CARLOS E. 2015 

SASTRE CASTILLO ANTONIO 2015 

FERNÁNDEZ COLINA VICTORIA 2016 

ALDAY FIGUEROA ENRIQUE 2016 

 
8. Ruegos y preguntas: 
 

A continuación se procede al turno de ruegos y preguntas. La Dra. Paloma Ibáñez 
puntualiza que el comité científico del congreso de San Sebastián ha sido el comité de 
alergia infantil, representado como cabezas visibles por los Dres. María Álvarez Puebla 
y Carmelo Escudero que han actuado como coordinadores del comité científico, si bien 

todo el comité de alergia infantil ha participado de manera muy activa, se ha implicado 
y ha realizado un muy buen trabajo. El Dr. Sastre agradece al comité científico y al comité 
local del Congreso de San Sebastián, tanto a nivel científico y por la sede, dado que está 

siendo un gran éxito. A continuación, el Dr. Antonio Letrán Camacho comenta que el 
pasado mes de septiembre solicitaron desde la Clínica Lobatón en Cádiz el aval para la 
reunión de alergia a alimentos ALORA que llevan celebrando cuatro años y se dio una 

circunstancia incómoda porque para darle cuerpo a la reunión, llevaban 2 años 
solicitando el aval de la sociedad, que se ha concedido previamente. Este año, continúa 
exponiendo el Dr. Letrán, se ha dado la circunstancia que se solicitaba una cantidad 

económica para poder ser aceptada. Se dio la circunstancia que se pide el dinero y dado 
que para poder organizar una reunión para 90 asistentes se necesita contar con 
colaboradores, con los que se ponen en contacto, aunque estos colaboradores les 

comunican que ese dinero no lo iban a invertir en el aval de la sociedad. Por tanto, muy 
a pesar suyo tuvieron que renunciar al aval pues el aportar el dinero, ponía en precario 
la celebración del evento, según refiere el Dr. Letrán. El Dr. Letrán propone la posibilidad 
que cuando se promueva un curso por socios de la sociedad y el programa científico sea 

atractivo, intentar conseguir el apoyo de nuestra sociedad y plantea que en dicho caso 
no se abone ese canon. El Dr. Sastre comenta que este tema se expuso y discutió en 
reunión de la JD y expone que si un socio solicita un aval para un evento el coste es cero, 

pero si en el formulario aparece el patrocinio de un laboratorio, se convino en JD que se 
debe abonar un canon por el aval, dado que esa persona recibe dinero de una compañía. 
Dr. Letrán agradece las aclaraciones y comenta que fue lo que  l es transmitió el Dr. 

Antolín. El Dr. Sastre comenta que la valoración de avales de actividades científicas lleva 
un proceso, 1º valoración por parte del comité de formación continuada y 
posteriormente de la Junta Directiva. Además, para los laboratorios constituye un valor 

añadido el que lleve el aval de la SEAIC. A continuación, el Dr. Francisco Moreno señala 
que el agravante es que dicha reunión ALORA no es una reunión de producto y señala 
que el esfuerzo es importante para que les patrocine cualquier laboratorio. JSD 
comprende los argumentos e indica que también todos los cursos en los que se cobre 

una matrícula hay que cobrar aval, aunque no sea este el caso e indica que es como se 
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valoró en la Junta Directiva y reseña que la industria farmacéutica tiene que entender 
que si ponen su logo, deben abonar el canon por el aval. Posteriormente, el Dr. Letrán 

expone que se hace muy difícil celebrar eventos dado que se encuentran situados en 
Cádiz, entendiendo el planteamiento el Dr. Letrán y agradeciendo al Dr. Sastre la 
explicación. A continuación, la Dra. Belén Mateo expresa que le preocupa especialmente 

un tema que afecta a todos a nivel individual y a la Sociedad. Se trata de la publicación 
por parte de Farmaindustria de las ayudas económicas que prestan a los médicos para 
asistir a congresos y que ya ocurrirá en 2017, lo que posiblemente que va a disminuir el 

número de inscripciones a congresos y puede generar problemas de financiación a corto 
o medio plazo. El Dr. Sastre contesta que la compañía farmacéutica publica la cantidad 
que ha cobrado una determinada persona y que en este caso, si uno no quiere salir hay 

que decir a todos los laboratorios que no consientes su publicación. Los laboratorios 
aducen que en Europa existe la ley de transparencia. La Dra. Belén Mateo expone que 
no desea aparecer en la web de las compañías. El Dr. Sastre, comenta que l as propias 

industrias al estar en Farmaindustria están obligadas a publicarlas. Anuncia que a mitad 
de diciembre tendrá una reunión con Farmaindustria, las sociedades científicas y el 
ministerio de hacienda. A continuación el Dr. Sastre expone que la Sociedad de 
Oncología ha realizado una pregunta en este sentido a Hacienda y dado que las 

respuestas de Hacienda son vinculantes, pronto tendremos más información sobre este 
tema. Posteriormente el Dr. Pedro Ojeda puntualiza en relación a los comentarios de la 
Dra. Mateo que son dos problemas diferentes: que publiquen los datos en la página web 

de Farmaindustria y plantea la posibilidad a Ros Petit que la asistencia a los congresos 
sea a través de la Fundación de la SEAIC. EL Dr. Sastre opina que no le parece que sea la 
solución, dado que Hacienda puede solicitar a la Fundación los datos económicos. 

Posteriormente, el Dr. Sastre comenta que, si no había más comentarios, se da por 
finalizada la asamblea de socios, agradeciendo la asistencia, atención y por los votos 
dando por finalizada la asamblea general ordinaria y extraordinaria de socios a las 20:03 

horas del día 21 de Octubre de 2016. 

 
Darío Antolín Amérigo    VªBº Joaquín Sastre Domínguez 
Secretario de la SEAIC   Presidente de la SEAIC 
 
 
 
Anexo I. Presentación de candidatura de Valencia como sede para congreso de 2018 
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Anexo II. Programa Simposio Aerobiología 
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Anexo III. Reunión SEAIC-Asociaciones de Pacientes 

 
Anexo IV. Colaboración SEAIC para celebración de campamentos de niños asmáticos  
 

 
 
Anexo V. Impactos en comunicación 
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Anexo VI. Visitas web seaic 
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Anexo VII. Informe de Tesorería cuentas deglosadas 
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Patrocinadores de los comités y comisiones de la SEAIC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Aerobiología    INMUNOTEK 
• Alergia a alimentos   THERMO FISHER 
• Alergia a Himenópteros  ALK-ABELLO   
• Alergia a medicamentos  BIAL ARISTEGUI 
• Alergia Cutánea   SANOFI 
• Alergia Infantil   INMUNOTEK 
• Alergólogos jóvenes y MIR  ASTRAZENECA 
• Asma     ASTRAZENECA 
• Inmunología    THERMO FISHER 
• Inmunoterapia   ALK-ABELLO 
• Ejercicio y Desarrollo Profesional  SIN ESPONSOR 
• Rinoconjuntivitis   FAES 
• Enfermería en Alergia   SIN ESPONSOR 
• Formación Continuada  SIN ESPONSOR 
• Calidad y Seguridad Asistencial  SIN ESPONSOR 
• Comité de Humanidades  MEDA (FAES/Menarini) 


